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RESOLUCION DE GERENCIA 

N" 9 2~ -2017-GDUAAT-GM/MPMN 

Muni-::ipéfi.ji~J ProVIf":Ctél 
M;;rlsca:Nt.!ta 

Moquegua, 1 9 ABR. 2Di7 
VISTO: El expediente N2 9340, el Informe N"Ol.97-2017-ATU-STSV-GDUAAT-GM-MPMN y el Informe 

N9060B-2017-STSV-GDUAAT/GM/MPMN, de la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante expediente de Visto, don Cesar Alex Villegas Mariño, Con DNI: N"04745572, RUC 
W10047455729, solicita renovación de la autorización para prestar servicio de transporte público en la modalidad de 
servicio de transporte de estudiantes con la unidad de su propiedad de placa de rodaje Z5X-927. 

Que, según el numeral 7.1.2.3 del Art.7" del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte (RNAT), el servicio a prestar por el seiíor Cesar Al ex Vi llegas Mariño, se clasifica como servicio especial de · 
personas, el cual se presta bajo la modalidad de Servicio de Transporte de Estudiantes; 

Que, conforme el numeral 51.2 del Art. 51 del D.S.W 017-2009-MTC, las Municipalidades 
Provinciales son competentes para expedir autorizaciones para el servicio de t ransporte especia l de personas y según el 
numeral 52.4.3. Del Art. 529 y Art. 64 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte, entre las 
autorizaciones que otorga la autoridad competente en el ámbito provincial para el transporte especial de personas se 
encuentra la autorización para ia prestación de servicio de transporte de estudiantes; 

Que, según Informe NQ0197-2017-ATU-STSV-GDUAAT-GM-MPMN, del Área de Transporte 
Urbano de la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial, indica qlle el recurrente ha venido prestando el Servicio de 
Transporte de Estudiantes el año 2016 con Tarjeta Única de Circulación de W0459, expedida mediante R.G N"1196-
2015-ATU-STSV-GDUAAT·GM-MPMN, la misma que ha vencido 31/12/2016 y es por ello que solicita la renovación de la 
autorización para continuar prestando el servicio de transporte de estudiantes, el recurrente ha cumplido con presentar 
los requisitos establecidos en el procedimiento ftem 16.14 del Texto lJnico de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
aprobado por O.M.N2 022-2016-MPMN, respecto al vehículo clase M2 de placa ZSX-927, su año de fabricación e~ 2014 y 
se encuentra en buenas condiciones para el servicio, al haber aprobado la Inspección Técnica Vehicular conforme se 
aprecia en el Certificado que adjunta a su expediente; motivos por los cuales es factible renovar la autorizar al 
recurrente para que preste el Servicio de Transporte de Estudiantes de la I.E.E. Santa Fortunata ( sector cerrillos) y 
habilitar la Cmta. Rural de placa ZSX-927; 

ARTfCULO PRIMERO.· Renovar la autorización a don Cesar Alex Villegas Mariño, para que 
continúe prestando el Servicio de Transporte Especial de Personas en la Modalidad de Transporte de Estudiantes, en 
benef icio de estudiantes de la I.E.E. Santa Fortunata (Sector Cerrillos), habilitándose al 11ehículo clase M2 de placa de 
rodaje ZSX-927, con la expedición de la Tarjeta de Circulación N2 001993, cuyo vigencia de la presente será hasta el 
31/12/2017, de acuerdo a las siguientes c.ondiciones; 

1} Portar los elementos de seguridad. 
2) Exhibir en el vehículo la leyenda uServicio Estudiantes•. 
3} Mantener SOAT de servicio vigente. 
4) E:;hibir en lugar visible la Credencial que identifique al Conductor Habilitado. 
S) Ef~ctuar el pJg<J de la tasa de tran~porte, hasta t'lúltimo d:,, hábil de cada mes. 

ARTfCUlO SEGUNDO.- Encargar a la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial y Personal de 
Inspectores de Transporte, el cumplimiento de la presente Resolución, solicitándose, de ser el caso, el apoyo de la 
Policía Nacional asignada al control de Tránsito. 
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